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ALEGACIONES DE Dña.  MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ 

(Recibida por correo electrónico el martes, 4 de diciembre de 2018)  

 

Estimados señores, 

 

En vistas a la fase de información pública del ANTEPROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA CIRCULAR 

DE CASTILLA - LA MANCHA, sugeriríamos hacer más concreto el compromiso de las 

administraciones públicas en cuanto a la contratación pública circular como un “proceso por el 

cual las autoridades públicas tratan de adquirir mercancías, servicios y obras con un impacto 

medioambiental reducido durante su ciclo de vida y que contribuyen a cerrar los ciclos de 

materiales “. La Unión Europea ha hecho recomendaciones y recopilado buenas prácticas que 

se han plasmado en el documento que les adjuntamos.  

 

Impulsar la contratación circular en los siguientes niveles:  

- Sistema 
- Proveedor 
- Producto  

  

 

En la ley puede quedarse como compromiso desde la administración pública y desarrollarse 

posteriormente con más detalle en la estrategia y planes de acción 

 

Saludos cordiales 

 

 

 

 


